
ANEXO V

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ARTES
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORME DE MEDIO 

TÉRMINO E INFORME FINAL DE LA BECA 
DE FORMACIÓN EN DOCENCIA Y EXTENSIÓN Y DE FORMACIÓN EN 

DOCENCIA E INVESTIGACIÓN

1. Nombre y Apellido del/la becario/a

2. Tipo de Beca:

3. Título del proyecto de beca

4. Programa o proyecto de investigación/extensión en el que se incluye

5. Fecha de inicio de la beca:

6. Fecha de avance o finalización de la beca: 

7. Nombre y Apellido del/la Directora/a:

8. Nombre y Apellido del/la Codirector/a:

9. Unidad de ejecución: Escuela Universitaria de Artes

10. Resumen del proyecto de beca (15 líneas).

11. Investigación y/o extensión: descripción de las tareas y avances en

investigación/ extensión durante el período informado: (Desarrolle cada uno de 

los siguientes puntos)

11.1) Objetivos:

Teniendo en cuenta los objetivos definidos indicar los ajustes en la 

propuesta, señalar las dificultades encontradas en el desarrollo de las tareas de 

investigación/extensión, enumerar resultados parciales.

11.2) Difusión de la Investigación / Extensión previstas y/o realizadas:

-Presentaciones a congresos, reuniones científicas, etc.

-Publicación de artículos en revistas especializadas, libros, capítulos de 

libros, etc.

-Artículos de divulgación en publicaciones con y sin referato.



-Presentaciones de trabajos artísticos en festivales, ciclos, conciertos, 

muestras (etc.). Indicar el tipo de función cumplida y los nexos con el 

proyecto de investigación.

11.3) Relaciones. Enumere los vínculos que se encuentra estableciendo 

entre las tareas de investigación/extensión y la formación de grado y posgrado 

(según corresponde al tipo de beca) como así también con tareas desarrolladas 

en el marco del equipo de investigación/extensión en el cual se integra el becario.

12. Docencia

Describa las tareas y resultados de labor en docencia durante el período 

informado.

13.  Acompañar con una nota de aval del/los/las docente/s a cargo.

Firma del/la Becario/a Firma del/la Directora/a de la Beca
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